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DE LA • PROVINCIA DE LEON. 
Se suscr ibe á este p e r i ó d i c u en la RedHcciop, casa de José ÍJONZALEZ RKOONDOV—calle da L a P i n t a r í a , n." 7.— H 50 rea ieá semestre y 30 e l trimestre 

... .J^g&Jo*. a a t i c i p a d p i ^ L o a ^ n u D c i ü S - s e i u s e f l a r á a á medio real l ínea-parados aiwcritores-y-uttTeal l í n e a p a r a los que no lo s e a n . 

• Luego que los Sres. Alcaides y Secretarios reciban los números del. Boletín 
que correspondan a l distrito, dispondrán que se Jije un ejemplar en el sitio de 
cnstumbre, donde permanecerá hasta el t'ecibo'del número sigüienté. 

Los Secretarios cuidaran de conscroar los fíoletines coleccionados ordena* 
dámeute paro su encuademación que deberá aerificarse cada año. 

PARTE OFICIAL. 

GOUIHRNO DE PHOVINCIA. 

E l Excmo. S i : Ministro ile laGo-
bernacioif, me; ti ice en luléyrama 
ilt hoy, lo que siyue: 
• .«Ka ia iiiufl.-ina de hoy S. M . 
r e v i s t ó en l:i Coman liis fuerzas 
del e j é r c i t o y visi tó luego la 
Audi i ' i ie ia t e r r i t o r i a l . A las. doue 
Se d i r i g i ó á la fragata V i t o r i a , 
recibiendo en el t ransi to una 
inmensa ovación de todo el pue
blo (jue le saludaba con indes-
u r i p t i b l e entusiasmo y arrojando 
al carruaje 'flores y palomas. 
• Un sin n ú m e r o de embarca
ciones escoltaban á la fa l i ia real 
y de ellas p a r t í a n iijcesautemen-
í e v í t o r e s . A ' l l n una y media se. 
hizo a la ve ía la fragata V i to r i a 
con rumbo, á Santander, y acom
p a ñ a d o con la escuadra inglesa; 
A ocho mil las de la CoruSa sa
ludó la V i t o r i a A los buques i n 
gleses queso d i r ig ie ron ú Vigo . 

8. 11. la Reina y los Augustos 
P r í n c i p e s , c o n t i n ú a n sin nove
d a d . » 

León 22 de Agosto de 1872. 
-r-Julian G u r d a Bious 

E l Excmo. Se. Ministro tic la 
Golicrnacion. en telegrama que 
acaho de recibir, me dice lo si
guiente: 

« S . M . el Ney ha llegado & 
Santander A las cuatro de ¡a tar
de del dia de ayer. 1.a c i rcuns
tancia de hallarse atravesado en 
la entrada del puerto el vapor-
correo f r a n c é s , ha obligado á la 
f n i g a í a que oonducia i S. M . á 
desembarcar en el Sardinero, i m 
pidiendo este hecho que S. M . re
cibiera .las nuevas muestras de 
apreuioque la pob lac ión lo tenia 
preparadas. Una inmensa y a p i -
fiada concurrencia esperaba en e l 
muelle la llegada de S. M . ¡vlul-
l i t u d de lanchas del C lub de 
regatas y de otras embarcaciones 
menores- tr ipuladas por particu-. 
lares h a b í a n sali.lo hasta la en
trada del puer to , con objeto de 

esperarle y salud-irlo mas p r o n 
to . Las casas de la pob lac ión se 
hal laban lujosamente colgadas y 
por todas partas s e a d v e r t í a la sa 
t i s fácc ion y el regocijo producido 
por el regreso de .S. M . , qno á 
m u y poco de haber l legado ro-' 
c ibió A las diferentes comisiones 
que h a b í a n acudido á la r é g i a 
morada á ofrecerle sus respetos. 

>. M . la Reina y los i u g u s l o s 
Hijos , c o n t i n ú a n sin novedad én -
el E s c o r i a l . » 

León 23 de Agosto de 1872. 
— J u l i á n (Jarcia liioas. 

E l Excmo. S r . Ministro de la 
Gobernación en le légrama de hoy 
me dice lo sigaiente: 

« S . . M . el Rey sal ió de S a n t a ñ 
der ayer á las dos de la tarda-
Las calles de la pob lac ión estaban 
lujosamente engalanadas y llenas 
de un inmenso g e n t í o que acla
maba s in cesar á S, M . hasta la 
l legada A la e s t a c i ó n del ferro
c a r r i l , donde le aguardaban las 
autoridades, corporaciones popu
lares, comisiones del e j é r c i t o y de 
la armada y g r a n n ú m e r o do 
par t iculares . 

E l pueblo p e n e t r ó en los an
denes y el t r en Real se puso en 
u ia rchaen uiodio de entusiastas 
v í to res y a l estruendo da los ca
ñ o n a z o s disparados.por los buques 
de la escuadra surtos en la b a h í a . 

H o y l l e g a r á n á Uadrid S á . M M . 
a c o m p a ñ a d a s por el G jb l e rnoquo 
m a r c h ó ¡.yer al Escorial con d icho 
objeto » 

León 24 de Agosto de 1872.— 
J u l i á n García liivas. 

E l Excmo. S r . Minislro de 
l a Gobernación, en te légrama de 
ayer , me dice lo siguiente: 

« S S . M M . a c o m p a ñ a d o s d e s ú s 
Augustos Hijos , han llegado t s -
ta m a ñ a n a á esta cap i t a l , siendo 
recibidos por to las las autorida
des mi l i t a res y c iv i l e s , comisio
nes de varios altos cuerpos y 
funcionarios p ú b l i c o s . Una i n 
mensa concurrencia ha saludado 
á los Reyes á su l legada con en
tusiastas aclamaciones en el an
den de la e s t a c i ó n . » 

L e ó n 25 de Agosto de 1 8 7 2 . = 
Jul ián G a r d a Rivas. 

(Gaceta riel 23.1a Agosto.) 

.MINISTERIO ÜEL V GOBERNACION. 

Los arlículos 17 y 18 do 
la ley electoral tiiMien por ob
jeto, él primero facilitar á ca
da elector el medio de acredi
tar en el acto de la votación su 
derecho para ofocüiarlo,. y ol 
segtittdo el de que figuren en 
los libros talonarios las per
sonas que lo hayan adquirido 
nuevanienle, excluyendo los 
que lo hubieren perdido. 

Y considerando que la elec
ción de Diputados á Córtes de
bí celebrarse en los dias 24, 
2b,.2G y 27 del actual, y la 
de Diputados provinciales cu 
10, 11 , 12 y 13 de Selietn-
bre próximo: 

üous'uL'rando qtn es suraa-
ineute corlo el espacio do 
tiempo que media entro una y 
otra,, asi como que las altera
ciones del censo en el mismo 
período haa de ser desatendi
bles por su escaso número: 

Considerando que uo hay 
razón ni términos hábiles para 
([He se llaga respecto á la úl
tima elección que debe t>'ner 
lugar la renovación do libros 
talonarios y consccu>nlcinenLe 
nueva repartición de cédulas 
fl'ictoralcs; 

S. M. el Rey se ha servido 
disponer: 

1. " Que para acreditar su 
derecho los ciudadanos en la 
próxima elección de. Diputados 
provinciales puedan servirse des 
las mismas cédulas electorales 
que se hayan expedido para la 
de Diputados á Córtes que hani 
de verificarse en este mes, 
ulilizcándolas en ambas opera
ciones, sin que sea obstáculo 
para la segunda los sellos ó 
señales que indiquen haberse 
empleado en la primera. 

2. ° Que esta resolución sa 
inserte inmediatamente en la 
Gacela y Boletines oficiales de 
las provincias para su conve
niente publicidad.. 

De orden de S, M. lo digo ¡i 
V. S. para su conocimiento y 
má-i puntual observancia. Dios, 
guarde á V.. S. muchos años 
Madrid 2.2 de Agosto de 187 i . 
—lluiz Zorrilla. — Sr. Gober
nador de la provincia de 

Sección 1."—GRDEN PÚBMCU. 

Circular.—iTúrn. 87 . 

Habiendo sufrido ex t rav io e t 
dia 13 del actual en la fer ia da 
Ponferrada un buey, de la p ro
piedad de Alonso P é r e z , vec ino 
de San Cr i s tóba l , cuyas s e ñ a s so 
expresan á c o n t i n u a c i ó n , encar
go ¡i los á r e s . A lca ldes . Guardia, 
c i v i l y d e m á s agentes de la au
tor idad, p rocuren la busca y de
t e n c i ó n d é la c i tada res, y en •« 
de ser habida , la pongan 4 d i s» 



j i o i i c i o n dul A t c a H é Je di'clio 
l ' onfor rada . 

L e ó n 20 de Agosto de 1872 .—El 
Gohairnador, Jul ián ú a r a i a Rivas. , 

Edud 6 i 8 ailo's, rabajuelo, 
bien funnado y uoruiabiecto. 

Núni. 58 

E l Cxcmo. Sr. C a p i t a l gene
r a l del D i s t r i to con fecha de ayer 
20, mfl dice lo que s igue: . 

« E x o r n o . S r . — E l Sr. Coronel 
Gel'e de E . M . I . de la ü n p i t a n i a 
genera l de la Isla da Cuba, en 29 
de Jul io p r t í x i m o jiasndo. mo d i 
c e :—Excmo . Sr .—Con esta fecha 
d i g o a l Sr. Coronel Cajero ge-
n e m l de U l t r a m a r , lo s i g u i e n t e : 

—151 «t i ra [lárroco de Sta. Mar í a 
do Por t i l las , d iócesis de Barcelo
na , debe ser Oviedo, ha.acudido 
olí car ta pa r t i cu l a r a nombre da 
J'ninotseo Alvarez, padre de I g 
nacio A l v a r e z Coruczo, soldado 
T o l n n t a r í o de este E j é r c i t o sol i-
« i t a n d o e l pago, en León de l a 
a f ig i i ao ion que lo í e n i a hecha, y 
oído a l E x c m o . Sr. Subinspector 
do I n f a n t e r í a y C a b a l l e r í a , con
testa en 17 del actual lo s i g ü i e n 
t e :—En cumpl imien to de cuanto 
V . E se sirve ordenar en su res

petable escrito fecha 6 de Jun io 
•ú l t imo , el cual se s i rv ió acompa-
fiar la car ta r e c l a m a c i ó n de los 
padres del soldado del B a t a l l ó n 
vo lun ta r io s de Santander I g 
nacio Alvarez Carruezo en sol i-
( i t u d del abono de una asigna
ción., que les t iene seili i lad.i su 
h i j o , tengo el honor de mnnifes-
t a r A V . S. A la vez que devuel
v o la referida carta, que al i n d i 
cado soldado, durante e l t iempo 
(|iie p e r t e n e c i ó al e s t i n g u í d o Ba-
l a t l o n voluntar ios de C á d i z , se 
le desconlaron para el objeto 
ind icado , 270 pesetas, c u y a can-
l i d a d deduciendo IG pegatas 20 
c é n t i m o s por el G por 100 de 
¿r i ro . queda reducida á 253 '80 
(•ént i inos, que pueden perc ib i r 
sus padres do la Caja de U l t r a -
n ia r con cargo al indicado cuer 
j i o . y sino desde l . " de Febrero 
an t e r io r que causo a l ta en e l l i a 
t a l l ó n voluntario-, de S m t a n -
<ler, se le descuent i la a s igna j ion 
¡i r azón de 30 pesetas mensuales, 
]iiiede V ; E . servirse ordenar la 
necesario a l Cajero general de 
U l t r a m a r para que eon cargo íi 
« s t e B a t a l l ó n proceda al pago de 
11 a s i g n a c i ó n de referencia desde 
•íl mes de Febrero p rox imo pa-
« i d o . Y de orden del E x c m o . se-
í lú r Cap i t án genera l , lo traslado 
a V , S, á los f l i i e squ i í se i l i í l i c m . 
Y de la misma superior orden 
t e n g o el honor de trasladarlo á 
V . 15. por si se sirve disponer He 
¿'Ue ¡S no t ic ia del interesado, e! 
que puoJe acudir á ¡a Onj* ge • 
ne ra l de U l t r a m a r , reclamando 
e l abono de dicha a s i g n a c i ó n . — 

L o trascribo á V . E . con los pro
pios fines. . '. ' ' 

León 2 1 de Agosto de 1872.— 
E l Br igad ie r Gobernador M i l i t a r , 
D o m i n g o M u ñ o z y Muñoz .» 

Lo quehedispuestoseinser teen 
el Uole t in of icial de l a p rov inc i a , 
á fin de que l legue á not io ia de 
los interesados, 

• L e ó n 23 de Agosto de 1872. 
— J u l i á n García Rtvas 

I V I I I N A S . 

D. JULIAN G A R C U RIVAS, 
Gobernador civil de esta pro
vincia. 

Hago saber: Que por D . Pedro 
Tisne Bai le t , de nac ión franoesa, 
residente en Busdongo, calle de 
Campo de la E s t a c i ó n , n ú m e r o 
3, de edad de 28 anos, profes ión 
minero , estado soltero, se ha pre
sentado en la secc ión de Fomento 
de este Gobierno ae p r o v i n c i a 
en el dia 22 del mes de la fecha 
A las doce y cuarto de su tarde , 
una sol ic i tud de regis t ro pidiendo 
12 pertenencias de la m i n a de car 
bou de piedra l lamada ¿ a Floren 
c ia , s i ta en t é r m i n o c o m ú n de los 
pueblos de T o n i n , Pand i l l a y 
C a m p l o n g o , A y u n t a m i e n t o de 
Kodieziao. a l s i t io de p u l l e i n y 
Jinda á todos aires con terreno 
c o m ú n de los 5 pueblos citados; 
hace la d e s i g n a c i ó n de las c i t a 
das doce pertenencias en la forma 
s igu ien te : se t e n d r á ' por p u n t o 
de par t ida el de la cal icata tí 
boca m i n a ó sea el a r royo de 
p u l l e i n , y desde é l se m e d i r á n 
en d i r e c c i ó n Nor te 800 metros, 
u l Or iente 100, 400 a l Sur y 100 
a l Este, quedando así cerrado el 
r e c t á n g u l o de las doce pe r t e 
nencias que se s o l i c i t a n . 

Y habiendo hecho constar es
te interesado que t iene realizado 
el d e p ó s i t o prevenido por la l e y , 
be arlini t ido por decreto de este 
d í a la presente so l i c i tud s in per
j u i c i o du tercero; lo que se anun-
ü i a 'poi medio del presente para 
que en el t é r m i n o de seseutadias 
contados desde la fecha da este 
edicto, puedan presentar en este 
Uobierno sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho a l 
todo tí parte del terreno so l i c i t a 
do, s e g ú n previene el a r t . 24 de 
la ley do miner ia v igen t e . L e ó n 
22 de Agosto de líí7a. Jul ián Gar
c ía Itiuas. 

COMISION PERMANENTE 

A D M I N I S T R A C I O N . 

NcODCIIDI SCGUNDU —íjUMtNISTIMIS. 

Precios que esln C o m i s i ó n p r o 
v i n c i a l , en u n i ó n con s i Sr . A l 
ca lde popular de esta c i u d a d , 
en funciones de C o m i s a r i o de 

2 - ¿o 
G u e r r a de la mis na , e n ^ s i o n 
d e este d í a , Ua» fi jado raraj'^L 
a b o n o , d o los sumí i i í s t ro s jg io i f^ 
l i U r e s que se hagan d u í n ^ ^ 
el ac tual mes de A g o s t o ; a~ 
saber : 

Arliculosde Sutninistrn^. Pesetas. Cs. 

R a c i ó n de pan de S I 
onzas cas le lhums . 

Fanbgii de cebada . . 
A r r o b a (Je paja . . 
A r r o b a de ace i t e . 
A r r o b a de c a r b ó n ve-

0 
6 
0 

15 

0 
0 

j e t a l . . . . 
Y a r r o b a de l e ñ a . 
Reducción a l sistema métr ico con 

su equivalencia en raciones, 

ppsetos. C*. 

R a c i ó n de p a n , de 7 0 
decugru inos . . 

R a c i ó n de cebada , 
de 69 S l o l i t r o s . . 

Q u i n t a l m é t r i c o de 
paja. . . . 

L i t r o de aceite. . 
Q u i n t a l m é t r i c o de 

carbón. . . 
Y q u i n t a l m é t r i c o de 

l ena . . . 

L o que se ha a c o r d a d o ha
ce r p ú b l i c o p o r m e d i o de este 
p e r i ó d i c o o f i c i a l pa ra que los 
pueblos in teresados a r r e g l e n á 
t-slos prec ios ' sus ' respec t ivas r e 
lac iones , y en c u m p l i m i e n t o de 
lo dispuesto en e l a r t í c u l o 4 . ° de 
la Real ó r d e n c i r c u l a r de 1 5 de 
Se t i embre de 1 8 4 8 y la de 2 2 
de Marzo de í 8 5 0 . — L e ó n 2 0 
de Agosto de 1 8 7 2 . — t i l V ice 
pres idente , K i e u t e r í o í i o n z i lez 
de l P a l a c i o . — P . A . D . L . O. P. 
— E l Secre tar io , Domlugo biuz 
Caneja. 

(fiucctü del 10 'le Xgnsli).) 

MlíílSmUO DE I H C I E N D V . 

Dmo, Si*.: Hd i l m i o cnpiitn al R*y 
(Q. I ) . O.) del expttdHnte promovido 
pup el Marqués de laCaftida s ' ibre ra 
cniociraitíiito y áiibrogaciun de c t i a 
tro CHUSOS afectos á los bienes de 
Propioá de ViH«niieva de U/iatel lun, 
pruviucia da Valencia; en el c u a l , por 
Heal ¿rden de 14 d* l i n t í r u da I8t í8 , 
ftié declarada la subsiáleuci* du d i -
chua gravámenes m'indiindu proceder 
á su extinción, ubunanda a l af-cto HI 
rHferido M>ii'(|i;éi e'i títulos de la Üeli-
da cousa;id.ada la caatidad uecesvria 
ó producir u n a ron tu equivalente a! 3 
p^r 100 de) cap i 'U j úo uqnelhd, rub í -
jnndo s u i m p t í i t i de la ii]¡i.s=i g e n e r a l 
de inscripcioritíri intruí'ftíribitís que ha 
de r e c i b i r la Corporación i m u n c i p u l 
CriOdularia; c u y i resolución He m i n d ó 
sp i t c i r en todus los eattos de t^rnul un-
tu ralez i át«uipr<j']ii-* pi ' t játtíu su a^eri-
tnnii 'Utü lüá mtertídud.ts; t ra tándose 
eu Ja actualidad d^ l a manera de l l e 

var tí^eft-cto V cnnceUcíon Je Us afl-
cr'ituta'á de imposición de los indicn-

^dpsj, cénaos: 
* i RjfSiíltando que la Junta de la l)eu-
I j l^pí ib l i ca , á la que se Coraunicá 
traslada du la mencionada R-nl d¡3-
paaictun, acordó eu su vista que se 
llaVHra á término' la conversión pre
nota.Id; mas entendiendo el fl?par(a-
menlo ,d«i EmiMon q»ie para la entrega 
da los títulos debía proceder la can
celación de Ua escrituras de fianza de 
dbhus gravámenes , lo hizo nsi pre
sente á la Dirección general del ramo, 
y usta á la du ?sa de Propiedades y De
rechos del Estado, la cual ordenó á 
la respectiva Administración ecohó-
ntfja, que desde luego procediese á la 
cancel'icioi) de dichas escrituras y su 
auoíucíon en el respectivo registro y 
en el de la propiedad, "emitiendo cer
tificaciones de ambas «fitinas en jus
tificación del cumpli'nieuto del refe-
riilo extremo: 

Rfsultnndo que pura Hcnnr ese re* 
quisito se ucudió al Regislrndor de la 
propiedad de AibtíriqiiH, ¿ cuyo p»r-
tido cn'resprxiden los bienes de Pro
pios afectos á los Censos de que su tru-
U ( manifestando aquel no ser posible 
la práctic» de es» diligenci» en razón 
ú qui tas eácr i turas que obran en el 
expediente no npireCnti inscritas n i 
podiau serlo, portjua de*de su origen 
iidolecian de las f i l ias esenciales da 
no resuítuf IB designación minuciosa 
y detHlladíi de\as lincshipotecades n i 
la dÍstrÍbiicio:i de los g ravámenes ; 
opinando que en este caso ext ruordí -
oarío débüriu solicittrse del Gobiernó 
una resoluc.on general por la que se 
declnreque los enuncindos g raváme
nes, no hallándose inscritos, care
ciendo de las circunstancias mas pre
cisos pura que lo sean y ai*fotando á 
una universtalídad de bienes, se eu , 
tiendan cancelados cun la simple nota 
de la Ad nínistracion cumplidas que 
fuesen las debidas condicioues; 

RniiulUndü que esa Dirección gene
ral se mostró conforme con el preno
tado pürecer; n?as teniendo presenta 
las disposiciones administr»ttvas y da 
di iey hipotecaría quts est-vbiecen la 
competencia de los Registradorus y 
en su caso de los Jueces ó Tribunales 
como dependientes del Ministerio de 
Gracia y Justicia, pura dacidir las 
cuestiunes que se susciten sobre la 
legatjditdde las formas extrínsecas de 
las escrituras en cuya virtud se soli
cite la inscripción á cancelación, pro
púsose canstíltusu á dicho Mtuislerio 
la conveniencia de qiya, puniéndosu 
de acuerdo con «?ste de' U icienda. se 
dictase una medida de enrúctergene 
ral par» que las cunee-aciones de los 
Censos »fect'J3 :í una univers illdad de 
bienes, ya procedan wótos de Curpo-
racionas civiles ó esclesiásticds, cuya 
redención corresponde al l ís tadocomo 
ben tñchsu ul mismo, s¿ veriíjíjuen por 
medio de anotaciones en los títulos d* 
imposición que deberán exlwnder la» 
Adininistracioncs ecunómicas coule-
niundo toda la expresión necesaria en 
los registros que al efecto se abran 
eulas mismas; extendiéndose tu rabien 
la consulta á determinar U formula -
de cancelación di; la hipoteca á favor 
del EáUdo de las fiücis vendidas p te 
el mismo cuyos plazos hayan sido sa* 
lisfechos eu totalidad: 

K*íSnlUndoqne pasado el exp ¡dien
te á informe de la Sección d¿ L^tru • 
dos de este Ministerio, le evacuó ma< 
n i f ¡slando qutt teniendo eu cuenta qiie: 
dentro dala legislación común ti «y 
medios para resolver el o-tsodeque 



tmta y para cump'ir coa los r^quiaitos 
exigidos ea U ley hipuUcnri'i, b is-
tando par» He na r íos acceder á la pr<;-
ttíiision. del Marqué ' de la Cif t ida , 
permitiéndolo, otorgar escrilura de 
redención con el Administrador e o -
nómico e.i representación del tetado, 
y '('JO pera cancelar las hipoteca^ has-
Itiria tninbitiii con q m las l í^jisíraiin-
ies emplearan las fórmulas ^eaerales 
que Usan en casos comunes entre 
particulured; preponiendo por lo rais-
inu dicha Sección que se devolviera 
el expediente a esa dirección j^eneial, 
para que,Tr solviéndole con arreglo á 
las leyes, declare terminantemente si 
en su concepto, procede ó no acceder á 
la pretensión del Marqués, y dar las 
órdenes oportunas puru que otorgije 
con el Adim'níátrrtdor económico de la 
provincia la escritura de redención, 
opinando ¿ la vez que np prucediau 
las consu.tag propuestas por esa DÍ 
reccion: 

HfsuKundo que llamadns ü tima-
mente á informur las Secciones de Ha-
ciVat/a y U.'írarmfr, de Estado y iiea-
ciu y Jnstieiii del Consejo, se han he
cho cargo de los punios consulludos y 
han examinado las disposiciones que 
le son aplicables, deduciendo de estas 
y de los méritos del expediente que si 
bien se trata de un caso extraordina
rio, no es iudispensttbl • para resolver
le ¡tpelar.á medios de iguiil índole: 

Considerando que determinad» en 
las ú l t imas leyes desamortizad o ras la 
venta de las fincas con sus carga a, y 
estub t-'cida por una ju risprudencia ad
ministrativa constante la furnia de 
satisfacer el Estado los réditos de los 
gravámenes que pesan sobre los bie
nes vendidos como libres durante la 
anterior época, no parecía que pudie
r a verse obligado á utilizar el medio 
de la redención acordado en el presen
te caso como más beneficioso á los in • 
tereses del Estado-y da la Corporación 
censataria, por cuya razón no resul
tan dadas disposiciones concretas res
pecto á la forma de llevar ¿ efecto las 
rendencioues por el EsUdo, podiendo 
en tal sentido decirse con faud»mento 
que se trata de'incuso extraordinario: 

Considerando, sin embargo,.que no 
lo es con relación á las prescripciones 
del derecho común, pues ta uto estas 
como las de la ley hipotecaria pueden 
serle ap'icublés, asi como algunas 
administrativas referentes á la reden-
ctou de los_Ct*nsos á favor del Estado; 
conviniendo, por lo mismo, en vez de 
inodifictr la lug-islacion existente, tra
tar de acomodar á ella el caso que mo 
t iva esta consulta: 

Considerando que la próvia cance
lación de las escrituras de imposición 
de los censos, acordada como requi
sito indispensable para entregar los 
litólos al .Marqués de la Cniiida, no 
puede exigirse por ser improcedeute, 
pursío que ]a caucolacioo por reden 
ción da chusos supone e| pago de sue 
capitales al ceusualist»; aleudo i:n 
prescindible que oon-te de documento 
autéot ico hwbel'se realizado la entrega 
por él sens t t a r ío : por manera, que 
mal podria verificarse la cancelación de 
lus censos dttqoe se trata» si.la Ha* 
cienda no entrega préviameule lus tí 
laioi' ai Mafqueá de ja C'iñada para 
queotorgue la escritura de redención; 
pues exigirle que cotioieula'eu la ex 
tuición de hid ioiposiciones, confasau-
do haber ncibi-to lus ctpilates, ú pe-
. S t r dtíque un U; fueron entregadus, á 
itutá de no tít-rf icil c-tnáeguirlo, pug 
lur ia cou hii pri icipios de la ttwr.il 
y.dei derecho 'escrilo: 

C insi-lerando.qiieeste apnrecft fnm 
binn explícito respecto a la cuestión 
de formas suscitada, toda Vt*z que p-jr 
nuestra legislación común se previ ti
lle que, lauto jas imposiciont'S como 
las redeuciones dt; censos se h igan 
c iustar por medio de eecrí turas pü 
búcas , cuya determinación ha repro 
duci lo la "ley hipotecaria de 21 de Di
ciembre de 1809 al tratar en sus ar 
tículos 82, 144 y 1&8 de las inscrip 
cuines y cancelactonesdelashíp decas 
volunlarias, exigiendo como indis* 
pensable el registro de las escrituras 
en que se constituyan ó extingan, 
pura que puedan surtir t-feclo contra 
tercero; no pudiendo por consiguiente 
adgptarsd el medio de anotación ad 
ministrativa propueslo Como contra 
r ióá i&s (UspoBicíontia legales vigente^: 

Considerando que una vez entre 
gados los títulos al Marqués de I * 
C'iñada, y otorgada por este la escri
tura de redención d é l o s censos, no 
dt-bd ofrecer obstáculos la ínsciipcioa 
.y cancelación de su hiput -ca general 
eo los DUBVIKÍ libros del Registrit de 
la propiedad ya.que de |Q¿ antiguos 
no.aptrece; pues debiendo concurrir 
al otorgamiento de la escritura un re-
presentante de la Hacienda que. en 
cmifjimidnd é ía Rea/ érdt'ti de t í de 
Enero de tSfiS, reconozca los censor 
y aci'pte su redención, ese titulo de
berá estimarse sufiuiitite para su 
inscripción y cancelación al tenor de 
lo dispu••stu en el art 72 del rfgla 
mentó para la ejecución de la ley h i 
potecaria: 

Considerando que el no aparéele 
detalladas las fincas afectas n i la dU • 
tribucion parcial de lus gravámenes , 
no es de espertir ofrezca iucou^nien-
te para la inscripción y cancelación 
de ios mismos por ser aplicable á este 
cñso lo prescrito en el art 322 del ci 
tado reglamento acerca de las agru
paciones de fincas inscribibles bajo de 
un solo número: 

Considerando además que lus áU 
posiciones conleni .las en m decreto de 
M de Diciembre de 1868, y en las ór 
denes de 18 y 2¡i de Junio d¿ 18li9, 
3 de Diciembre del mismo y 22 de 
Abril de 1870, dirigidas á facilitar la 
redención de los censos á favur del 
Estado, p'ira conseguir por ese medio 
la libertad de las fincas v el fimienlu 
de la riquezi pública, deben tumbi^a 
estimarse'aplicables ét la extinción de 
los gravámenes en contra de aquel, ya 
eti cuanto á su espíritu de librar de 
cargas á la propiedad inmuebU, ya 
en cuanto á la forma que est b'eee 
para el otorgamieniu de las reSpecli 
vús escrituras: 
' .Considerando, por último, que la 
fórmula que esa Dirección general 
desease determine para la cancela
ción de las hipotecas i f ivor del Es
tado' de las fincas vendidas, cuyus 
plazos hayan sido satisfechos en tota
lidad, no puede ser otra que la de ex
pedir certifiliciones de solvencia Lis 
Adraiuitraciones económicas, ¿ fin de 
que en vista de ese documento fehi-
eieptej de lo prevenido e i él «rí. 72 
deí reglamento para la ejecución de 
la ley bipu teca ría se verifique la opor
tuna cancelacioa en el Uegistro <ie la 
propiedad; 

S. M. (Q, D. G.) conformándose 
con lo propuesto pj r esi Dirección 
g-íneral y las Secciones de K-íci^ndü 
y ü . t r a m i r y E^udo y tiracia y Jus-
i/tíia del Condujo, óti ¿a servido fc-
aoiver: 

1.° Qied.-b* acordara'! SÍ pr'ica-
da por el Marqués de la C flida al 

3—. 
otororamiento (te la Oücriiur i dti ra-
dencioti á f ivórde! B-ttiKifj, coarcur-
riéiúlu Á ellit ttn iiombred» este el Ji'fo 
dul bi'parUuiunta d« UqiiidiieiuO d « U 
DirercioD g ím -rnl d é l a Ottián, « l o i i a ' l 
IH aceptará p i é r i a la i 'ntrttjri en el acto 
de los t í t u l o s i'rjiiiv >leut-9 ni capital 
de lits censos Se^itu lo Ronveiiido-cba 
el Marqués;' recibiendo de Hsta las es 
t'-rituras primordi-iles de imposicioa, 
eti las que se auobirá con la expresión 
debida la redención de los mismos. 

'2 .* Q'ie dichos ilocum-nitos se re-
mií.'tn después á <»áa Dirección tyeneral 
de Prnpied ides.quelos pasan! a iaAd-
minislracion económica d'! Valencia, 
a fín de que se verifique la inscripción 
y cancelación dalos c n f O d e u e l Re
gistro da la propiedad, abonándose 
los derechos de por mitad p . r e í inte
resado y la I I -ci.-üida. 

3 . " Que verificado lodo ello, y ha
chas las op . r t i inas anotaciones en los 
libros de la reffrida Adiniuistraciou, 
s-? pasen las t*scrituras a la Municipa
lidad de Villauuíva de Oistellon, i 
cuyos Propios afectabiu Jos censos, 
coa obje to de q u e puedan archivarlas 
y hacer en sus l i b - o s lus asientos cor-
resp -ndientes. 

4. ° Que una vez satisfecho por los 
cornpradwrrtS da tiuets veudiilas á 
plazos por el Ustado el precio total de 
las mismas, se expidan cerlifiuiciones 
en que se haga conatur ¡¡si por los A d -
iniuistradores económicos de las pro
vincias para que en su vista puedu ser 
cancelada' la hipníeca que con motivo 
de dicha venta aparezca constituida 
á frv'or del. Bstado. 

5. ° Y finalinenle, que estas medi
das Se adopten cuino generales pata 
tedos los c«sos de igual naturaleza. 

De Uea! órden lo digo & V 1. para 
su cuuucimiento y á los demás efectos 
correspnndi¿n[es Dios guarde á V. I . 
muchos ailds .Madrid 26 de Abril de 
1812.—Cimicho.—[uno. Sr. Direc
tor general de Propiedades y Dere
chos del Kstadu. 

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTIUCION ECONOMICA DF. Lk PBO-
VINCI1 DE LEON. 

Sección de Administración. 

Aounelo. 

E l dia 29 de Setiembre p r ó x i 
mo á las doce de su m t i i a n a . se 
celebrarA remate en p ú b l i u a l i 
c i t a c i ó n para el arriendo de las 
fincas que 4 c o n t i n u a c i ó n se ex 
presan, en esta A d m i n i s t r a c i ó n 
ante e l que suscriba, J efe de la 
secc ión a d m i n i s t r t t i v a y Esc r i 
bano que se d e s i g n a r á , y en a l 
mismo dia y hora en el A y u n 
t amien to de Vega de Infanzones, 
bajo la presidencia del A lca lde 
cons t i tuc iona l . R ' g i d o r s í n d i c o y 
l iscr ibano ó S ic re tn r io de la 
C o r p o r a c i ó n m u n i c i p i l , con su
j e c i ó n a l pl iego de condiciones 
que se e x h i b i r á en los locales de 
las subastas. 

Por quiebi-tt itel comprador don 
R a m ó n Francisco. 

U n a heredad nompuestn de 89 
linoas, de cabula do 3:J9 f u i o g i s 
Scelaminus en sembradura, 
m ro i . 3 3 8 leí inventar io geno-

r a l , que en t é r m i n o de V e g i ffa 
Infanzones, p e r t e n e c i á a! cab i ldo 
Catedral de é s t a ciudad y l l e v ó 
en arriendo el referido D. l iamon 
Francisco y c o m p a ñ e r o s en 200 
t inegas de centeno anuales, sir
viendo de t ipo para la subasta l a 
cant idad de 1.350 pesetas. 

L e ó n 23 de Agosto de Z872. 
Alejandro Alvarez! 

DE LOS A Y U N T A M I E N T O S . 

A k a l i i i a constitucional /te 
Vattlefuenles del P á r a m o . 

T e r m i n a d o en esto Munic ip io 
el r epa r t imien to de c o n t r i b u c i ó n 
t e r r i t o r i a l correspondiente a l 
a ñ o e c o n ó m i c o de 1872 á " 3 . 
se ha l l a expuesto al p ú b l i c o en 
la Secretaria por el l á r m i m i m -
prorogab le de 8 d í a s , con el fin 
de que cada uno de los c o n t r i 
buyentes pueda enterarse de la 
cuota y recargos que le han c o r -
r e s p # n d ¡ d o y hnecr las reclama -
« i o n e s que crea convan ie ' i t e s ; 
en la in te l igencia qne no se a d 
m i t i r á n mas que aquellas que 
procedan de e rror en la tipUcn-' 
c ion del tanto por ciento en q u e 
ha sal ido grnvndn la r iqueza de 
este A y u n t a m i e n t o . 

Valdefnentesde l P . i r amo á 21 
de Agosto de 1 8 7 2 . - E l A l c i l d e , 
Francisco Gnnzn lez . - lü l Secre ta
r i o , Pedro Mont ie l y Pancho i . 

Alcaldía constitucional de 
ilaladeon. 

Se hul la de mimifieslo en l a 
Secretaria de este A y u n l i i m i e n -
to por t é r m i n o de 8 d í a s el r e -
p a r l i m i e n t o de la c o n t r i b u c i ó n 
t e r r i t o r i a l , c u l t i v o y g a n a d e r í a 
del cor r ien te a ñ o e c o n ó m i c o des 
1872 á 7 3 . Los que se conside
ren agraviados p r e s e n t a r á n sus 
reclamaciones en d i c h o l é r m i n o , 
pues pssado no s e r á n o H a s . 

M a t n d e o » 2 0 de Agosto de 
1872.—Justo I j e o n . 

DE LOS J U Z G A D O S . 

D. Eduardo Fornandez Izquierdo, 
Juez accidental de primera ins
tancia de este partiJo de León. 

l l a g o saber: ijue Urbano U o -
dr iguez . natural de V n l d u v i e c o . 
fa l leció en t é r m i n o de Sun C \ ~ ' 
pr iano del Condado e l d iez y 
nueve de Jul io ú l t i m o , s in que 
conste la existencia de d i s p o s i 
c ión testamentaria en forma l e 
gal : y se cita y l l ama á los que 
se creau con derecho á la h e 
rencia de d i c h o f inado, pura. 
que comparezcan en ese T r i b u -
nal d e n t r o de l t é r m i n o de I r e i n -

I 



la (lias á hacer uso de aque'; 
biijo apereibimieiilo de pararles 
el perjuicio (juelMya lugar Da
do en León a diez y siete dé 
Agosto mil ochccienlos setenta 
y dos.—I&lnardo Fernandez Iz» 
quierdo.—i'or ' su mandado,1 
Uel'O ioro de las VullinW;' ' 

Juzgado municipal d é 
Congosto: 

Por renuncia del que la des 
empeñaba fundada en su nial 
estado de salud, se halla vacan
te fil cargo de Secretario de este 
Juzgado municipal. Los aspiran
tes presentarán sus solicitudes 

•dociimenladas dentro del térmi
no du doce 'lias á contar desde la 
insei'cioi) del présenle anuncio 
<on el Buletin oficial de la pro
vincia.. 

Cingostoy Agosto 16 (ÍJ 187'2. 
— Manuel Jañez. 

M . Francisco M o a r é * Losada, E s 
cribuno de acluaciones del Jua
gado de primera 'iiistanciá dé 
esta ciudad y su partido. 

D»y fé: que en dicho JiugaVlo y p o r 

i l t í torci'i i¡) por And Cunluuo Florez, ve-
^ i i i u ilt* iYoh.ijo de! Citniiii). ri-pi-csen 
taila por i'l Pim uvailov l ) . Joáé Roilií-

contra Uiimingn García', su espuso 
y D. Patricio Gar.c¡j Otero, decaía »e-
cindail, ausentes, tcpresealailos por los 

'J^s'ratjos ilel Iribunal. subre (|iif se la ile* 
•clarif e l iloaiitiio y propieilaü de varias 
i i i i c s t'iiiljjrgail.i»»! D-miü^i) á inslim-

,«ia .Id 1).. Patricio, y derecho prcferen-
;'tc p.ira reiuti'ürarse de sus aportaciones 
íal ni.it' iinosio; en cuyo expediente se-
VRuiilu p o r sus «ámik 's a« tlictó la sen-
. teiicia i|Ue. copiada á la letra dice: 

Scnlencia. lin la Ciulad de León á 
Miuaini de Ju n de inic n.'hncientns sé-

lenta y dos, el Lio. D. Eduardo Fer-
namtez IzipiienJo. Jui'a áccideulu! de 
primcia inslaiicia de la misma;y su nar-
lido, h'.llieudo vislt) este expediente de 

lercería, piupuesto por Ana Centeno 
IPioiez. muger de Domingo Uarcia', Veci*' 
vwi de TuiWji) del Cáraino, rriirvwnáilit' 
p o r el Procurador ^ D J o s é Hodrijrúez, 
« M o l í a su citado esposo y I ) . Patricio 
barcia Uluro, de esta vecindad, ausen 
•les. leprcsenlados por los-Estrados del 
T i i l H i n a l , sib i- quc se la declare e l do
minio y propiedinl Je varias fincas em
baíanlas al Deiniairo a instancia del 
ü Patricio, y de.recno pretal e n t e para 

:reiulügraise J e sus apnrtaciones al ma
trimonio; por .ante ini el Escnb.11111 d i j o : 

Uesullando piiia. r i i . Que en V e i n t e 

y nchode Marzo de mil •icbncicntns se
senta y nufive pni' el Procurador don 
J '»é Itiiilngiici Munroi' a nombre de 
Ana Centeno Florez, vecina de Trobajo 
<lel Cinninu y muser d e Domingo Gar
f i a de la niisnu vecindad, s-i promovió 
•ni este Jiujj.iü demanda de leí cor ia d e 
•loniinioy de.mi'jnr derecho, al folio tres, 
¡i.ira ( | U e se declaren de ta piopiedad de 
(11 repi esentaila los bienes comprendidos 
t u Jos siete piimeios números d e l em-
b a ' ^ c i piacliiado a su es\uisn en aulos 
ijei-ulivns'seüiii.losconlra el mismo por 
i ) . Patiicio üarcia Otero, y para ijue 
cun picfucucia á esle iudgiuuic; a U 

Ana del impoi te de sus aportacioiies ma 
Irimoniales por valor de mil ochocfenlos 
treinlá y nnevé escudos.qüin\e,uli>scia;<: 
cuenta mílésimas.'.ftiiitláiiílose'.en !(> (iiie 
jrésuiiarb de las.' hijuelas paterna'yi'ini'r 
tenia, .designando la.Níit.iria dfe'D' Mar-' 
illo Loienzaiia cómo áichiyo ilondi! obra-
ihiip lgs dociimeutos de i|úe hacia" iD'ia-
ciuii: . .. " . . 

Kesullaiiil;) segundo. Q.ie por nulo 
de veiule y liueve'de Máizo.de mil pcb>i 
cientiis sesenta y nueie se admitió la 
demanda acurdándose la suspensión de 

' la venta de las fincas cuyo "dominio se 
invocaba y de la enlrega'del valor que 
puilteran tener los denlas bienes objeto' 
dé lá ejecilciou hasta la lerminacion de 
estos autos, poniéudose^al efecto el c'ot -
lespondienle testimonio en el expedien
te ejecutivo, se confii iera traslado de la 
demanda al ejecutante y ejecalado Du-
miiijf» Gaicia: 
1 Rísuilamlo tercero. Que por el Pro-

curador T.egeiina a nombre del ejecu
tante D Patricio García Otero se con
testó a la demanda, al fó.io siete, ea-
cepciouando que las cán'.idndés entre
gadas a Unnmign García fumm para 
bcneñciu de los bienes de su muger, y 
que. en su uliliiiad seh.'lliaii convertido, 
jiiiis con la suma entregada se lian sa 

i (íélidua del Procurador RoduVaez/se 
libró testimonio cotejado con citación 
cmitraiia por el expresado Lorenzana, 
en cuyo documeiito sé ileslindau varias 
lineas 3oínó compféiididás en la hijuela 
¡paterna Ymalérud dé ' la \na Ceuteuo 
¡y se bácé'coúslái' las dcc.ar.,cioíies da 
jdas por los coiiladnres y -partidores de 
•las adju iiciicioni'S refuridás y el recoiio-
^cimieulo'de sus firmas:' . * 

Resallando sétimo. Qieen la prue
ba testifical piopuesta por'el Procura 
dor llouroy, tres testigos contestes do 
claran que" las fincas comprendidas • en 
los números primero,' tercera, cuarto, 

-qniiito, sesto, sétimo y octavo del em
bargo causado al Domingo, son de la 

ipropieilad de Ana Centeiio, y que la ca 
sa número dos fué comprada por el Do 
mingo García, con lo que le dieron pur 

!olia que vendió de su niüger Anii: 
Uosullaudo octavo. Que concluido 

el lérmino probatorio y nnidas las prac
ticadas a los autos, se dispuso la.enlie 
ga del pleito á las partas'para'alega' de 
bi n pruba.lo, lo que ¡se hizo pur el Pío 
curador Monroy no verificánllosL, por el 
D. Patricio ni por el Dntningo García: 

Cijusiileranilo jiríiiierui Que si'gun 
los'tesliinonios do seiitenciá e 'hijuelas 
aludidas y 'las deolaratioiies de los tes-

list-i-ho los gástos de u,i expediente de ¡ li¡ros ¿brinlés desde el fólin tuaréhla y 
retlencion. dé un t|iiiiliHi de tierras dé la 1 t^'lii), las lincas níimeros piiiiieró y ter-
Nacioii que la Ana heredó de sus pa- !¡«*ro al o'cho inclusive <lel' emtwrgo 
dfes, y asi bieu el derecho de réileuciou'' pi'áeticido ú inslaucia de D. Patricio 
y lo que 110 scjuviiiió cu esto, aé emt; García Oléru, están wmpreíididas en 
ph'ó en otras especulaciones que tenian ¡:las'hijuelas dé Ana Centeno: que el ma-
por objeto el au liento dé los beneficios , rido de osla recibió diiihas hijuelas, im : 
de la Ana, quien se'oblj^ó individual- ¡ portantes cuatro mil quiuienlns noventa 
meato coa licencia de su j u a r i I» y con 1 y «''ho juve lu y oclienta y sitde cóuti-
se|iarac¡on expresa de óslé', según re- ¡ mos, y que lá casa deslindada eii'ei em-; 
sulla de las ob i^acioius privadas de bargo causado al' Doiniugo. fué compra 
cúátio y diez \ seis de Enero ile mil ¡ da por este con el imporle de "'oirá que 
ochocienlus sesenta y siete que obraban ' vendió Ó su muger Alia Centeno des 
en aulos ejeculivos seguidos 1 inslaucia 
del D. Patiicio eu la Bscribahia del au-
Luario en estos autos, siendo válida ia 
oh'igauion cnutraida par la muger con 
licencia de su inarido: 

11 'sullandn cuarto. Que por él Pro-
Guiador Rodríguez Motiruy se presentó 
al folio once testimonia lit'.'ral üe seu 

critn también en las repetidas hijuelas; 
Cutisider ándu segUiidd. Que. por tal 

razón y 110 habiéjldose proba 10 por par
te del L). I'al'i'iciu que la denla por que 
fué permgttMu Douiingo (¡accia. secón 
virtiese en provecho dé Ana Centén», 
proi.ede des ni Uiégo se la devuidvan ]os 
bienes embargados ai Domingo, sobre . . . . . . .w^, , , , , . - . , . , . „ , . , „ , u u o^,.- , , D , , „ « . , „ , „ , , , , . » , — H , 

tencia ejecu.oriada dirlana en cinco do 1 los que se l u llamado aquella al domi 
Abril de mil ochocientos sesenta y nuu- ! uíu y coustau de sus 'hijuelas, y se 
ve. decláraudo del dominio de Ana Cea- lu indemnice con los bienes de su mari 
teuo, los bienes'comprendidos en sus | do hasta cubrir el total importe de las 
hijuelas y que h.ibiaii sido embargados 
como propios de su marido y que con el 
valor de los demás embarcados á este, 
se la pagase hjsla^|a cantidad de mi[ 
ochocientos lre¡ula*'Jy''iiüeve fscudos 
i|uinieotas milésiid-js, cuya tercería 
promovió ta.Ana en. autos ejecutivos 
que contra su marido ¡lisiaron I) . Joa
quín Gibero y doüa Rosalía Cieuruegos, 
couipreudieudo tdiubiui dicho lesliiuo: 
ido setileaoia de nuevo de Setiembre 
del propio adío, ileclaraii.lo á la Ana 
Centeno pobre para litigar contra sa 
maiidoy tí. Patricio García Otero en 
la presente tercería: 
• Itesu'tando quinto. Que por auto de 

diez y nueve de Abril du mil och iciea-
tos seteula, folio diez y ocho vuelto, y 
por su incomparecencia se declaró re
belde al Diinitigu tiaicia, á quien se 
acurdó hacer saber esta providencia en 
la misma forma que la de traslado, tn • 
lendinudose las sucesivas diligencias á 
él referentes con los estrados del Juz
gado, y se confirió traslado para répli
ca al demándame, el que evacuó al tú ii) 
veinte y dos, reproduciendo lu demanila 
y pidíen lo que el pleito se recibiese a 
pr tli-bj contrarreplicando el dem.voda-
du. it-.sisliuudu en sus escepciúnef; 

R sultamlo sesto. Que recibido el 
pleilo a prueba por auto de treinta de 
Dici 'inb.e de mil ochocientos seteula y 

apoi tiieioues dé que el mismo se hizo 
cargo: 
: Vista la ley Irehila y tres, titulo tre
ce, partida quiuta: ' 

Pallo: que.'debi) declaMr y declaro 
que lá'detnandante Á'iiii Ceñtenn Florez, 
ha prchado bien süíiccion y demanda, 
no habiéndola hecho de sus escepciones 
el demándadn D. Patricio García Otero, 
'id excepciouado ni expuesto cosí alguna' 
:el ilenunilíida Do.niugo Giircia; y en su 
consecuencia mando'se alce el tmbai'go 
causado en los bienes embargados al 
Douiingo Giróla ú instancia' del I).. Pa 
trlcío, y se euti egueu á la Ana, éri los 
que interpuso la'misma tercería dedo-
niinio y constan de sus'hijuelas, 'decla
rándola el jireferente derecho para ser 
leinlegradácoirlos'bíénes de su marido 
hasta cubrir el total importe de'lasiipór-
taciones liiatrimonialcs de que se hizo 
e.irfjo su cilado man lo, maudaiido se 
ponga testimonio literal de esta seiiten 
cid en los aulos ejecutivos seguidos' á 
inslaucia del D. Patricio García' Otero. 

Así por esta scnlencia, que además 
de iiulilicarse en los estrados 'de' este 
Juz^dJo y notoviarse por ediclos que 
se fijarán en los silios de costumbre, se 
pub'icarH en el Bnletin oficial de la pro
vincia, y sin hicer especia! condena
ción de costas. Üefi iitivdnieulc juzgan
do |o piouuució, IUJUJÓ y lir.uó S.o 

doy fé.—E luardo Fernan lezlzíaieri lo. 
—Ante mí, Francisco Alvarez Losada. 

L i sentencia inserta concuerda lite
ralmente con la obrante én el expresado 
Vxpediente de tercería, á que me remi
do: en cuya fé, cumpliendo con lo (¡eot-
dadó en la misma y 'para que tenga efec
tosu 'insércipn en el Boletín Oficial de 
la pioviuciu, tibio el presente <(iii-signo, 
liimo y rubrico en estas cinco hojas al 
sello de olido. León veiule y siete de 
Julio de mil ochocientos setenta y dos. 
—Francisco A.varez Losada. ' 

' ANUNCIOS PARTICULARJSS. 

Se venden pipas para v i i i o , á 
precios arreglados; puesto da. 
los huevos, a l m a c é n de aceite 
de Maur ic io G o n z á l e z . 

Instituto Ubre de 2." e«scii'»nz(t 
de Carr ion de los Condes. 

Secretaria. 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en él urt. 1 ° del decreto de .6 da 
Muyo de 1870, los ulcmuos que de
seen sufrir..-examen de'asijrci,.turas 

¡en el prr.xiiiio mies de Setieinf.re, se. 
Isei viran prca -ntur en estn Secrnleria, 
.del.15 ai 3L del curtiente,Ansdiojiis; 
impresas soiicilundo exáineiii que.Hl 
efecto se. Us fuci.itaráu eD.la.p./rtería 
:del Instituto, advirt íendo que; de un 
cump ir estn.finnaii Ind.- no p o d r á n 
ser exiiminad'is.: 

La. matr ícula para el pr-ísimo cur
so de 187Ü á 1873 estará nbierta en 
esta Secretaria del 1 » l 30 de Setiem-
bre, en cuya fecha quedará defíuUi-
vumenle cerrada. 

Lo que se hace público para que 
llegue a cótiocimienío de. los intere
sados. Carrion de los d udes H de 
Agosto de 1872 —El Secretario, L i -
.ceuciado iManuel Gaicia. .. 

: VENTA D¡i FINCAS. 
A voluntad de su dueño yieti públi

ca licitjcioii, sé venden las lincas que á 
conlinudcioil se expresan: 

• fl.nfes. 
Una casa sita en la ciudad 

de Valládolid y • su calle de 
Panaderos, señalada con el 
núiu. 79, váTiiadú en. . . 31.334 

Otra en la misma calle, nú
mero 81 . en: . v ' . . 30.000 

Otra en ia calle de la Es
tación de dicha ciudad, núme
ro 19, en. . . . . . . 33 334 

Otra en la misma calle, nú-
mero2l ,en . . . . . . 31.334 

Una fábrica de harinas en 
término de Sahelices' do )Ia-
yorga. lasado:tn. . . . . 80 000 

Y un prado de primera ca
lidad en las'afueras de esta 
ciudad, i la calzada de las ne
grillas, valuado en. . . . 2S.05O 

El precio del remate de todas ó de 
cualquiera de estas fincas, se satisfará 
en el acto del otorgamiento de la escri
tura, eseepto el del prado, cuio pago 
sera en diez liños y diez plazos de & 
2 oüü reales cada uno. 

El témale tendía lugar el dumiiigo 8 
del próximo m ñ de íeliembre, a las 
doce de su nia'fia'na,'eii el eslu.lio de don 
Juslo Melón ¿anchez. Notario domici • 
liado en Valládolid, calle de Orates, nú
mero 40, principal, en donde se hallan 
de m inifioto tos títulos de perlenencia 
y las condiciones que han de servir do 
base para ia subasta. 
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